
 

 

Bogotá D.C, 01 Octubre de 2025 
 
 

Cuenta de Cobro No. 03 
 
 

LA ALCALDÍA LOCAL DE LA CANDELARIA 
NIT 899.999.061-9 

 
 

DEBE A: 
YULIANA ELISA BERNAL PRADO 

C.C. No. 1’031.181.523 Bogotá D.C. 
 

 
LA SUMA DE: 

DOSCIENTOS VEINTI DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE  
( $ 222.500 ) 

 
Por concepto de honorarios por la prestación de servicios correspondientes al periodo 
comprendido entre el 01 de Junio al 03 de Junio de 2025, en el marco de la ejecución del 
contrato de prestación de servicios FDLC-CPS-159-2025 cuyo objeto es: “Prestar Servicios 
de apoyo a la gestión al Fondo De Desarrollo Local De La Candelaria en las actividades de 
Seguridad, Convivencia Ciudadana y actividades que aseguren el disfrute del Espacio 
Público de acuerdo a las necesidades y estrategias de La Alcaldía Local De La Candelaria.”.  
 
Favor transferir a la Cuenta de Ahorros No. 0550488403469916 de Banco DAVIVIENDA, 
para tal fin se anexa certificación bancaria y RUT. 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
__________________________________ 
YULIANA ELISA BERNAL PRADO  
Teléfono de contacto: (+57) 3107343791 
Correo electrónico: isabellabl29@hotmail.com 
  


